DipuTo.oién
Sevilla
ANUNCIO

Area de Concertacién

Mediante 1la Resolucidén n.° 396/2025 de fecha 4 de febrero, se
aprobaron las Bases y la Convocatoria de subvenciones para el
afio 2025 a conceder en régimen de concurrencia no competitiva por
el Area de Concertacién de la Diputacién Provincial de Sevilla a
municipios, salvo la capital, y entidades locales autdénomas de la
provincia, para la realizacién de actividades de su ambito
competencial.

De acuerdo a lo estipulado en el dispositivo tercero de la misma,
se procede a publicar el contenido de las indicadas Bases
Reguladoras que quedan como sigue:

Bases Reguladoras especificas para la concesién de subvenciones en
régimen de concurrencia no competitiva por el Area de Concertacién
de 1la Diputacién Provincial de Sevilla a Municipios, salvo la
capital y Entidades Locales Auténomas de la provincia, para 1la
realizacién de actividades de su ambito competencial municipal.
Convocatoria 2025

PRIMERA.- Objeto. Lineas de Subvencién

Las presentes Dbases tienen por objeto regular la concesidn de
subvenciones por parte del Area de Concertacién para financiar
actuaciones realizadas por municipios (con excepcidén de 1la
capital) vy Entidades Locales Autdénomas, de la provincia de
Sevilla, dentro del &ambito competencial de la Ley de Bases del
Régimen Local y de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomia
Local de Andalucia.

Se distinguen dos lineas de subvencidén, teniendo en cuenta dque
cada entidad podra ser beneficiaria de solo una subvencién
independientemente de la linea a la que corresponda la actividad a
subvencionar:

Linea 1. Inversiones en equipamientos publicos municipales o
adquisicidén de elementos inventariables relacionados con 1los
siguientes sectores: Cementerios; Parques y Jardines; Promocidén o
Asistencia Social; Fomento de empleo; Cultura; Deporte; Mercados;
Casas Consistoriales u otros de competencia municipal de acuerdo a
la Ley de Bases de Régimen Local y de la Ley de Autonomia Local de
Andalucia.

En ningin caso se subvencionardn con cargo a esta linea obras de
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conservacién y mantenimiento como pintura, limpieza y adquisiciédn
de bienes no inventariables asi como obras de infraestructura
general vy urbanizacidén como alcantarillado, abastecimiento de
agua, recogida, gestién y tratamiento de residuos, limpieza
viaria, alumbrado publico, pavimentacidén, actuacidédn en caminos
vecinales, etc.

Linea 2. Actividades como ferias; Jornadas; fiestas populares;
festejos; encuentros y exposiciones de interés cultural; social;
turistico y fomento de empleo.

Por razones de estructura presupuestaria, no se subvencionaran
inversiones o elementos inventariables aunque sean similares,
referidos o destinados a distintos sectores
indicados: Cementerios, Parques y Jardines, Promocidédn o Asistencia
Social, Fomento de empleo, Cultura, Deporte, Mercados, Casas
Consistoriales u otros de competencia municipal.

Por el mismo motivo, solo se subvencionaran un solo
tipo (correspondiente a un sector) de actuacidn dentro la linea 2.

Se entiende por sector cada uno de los Grupos de Programas en los
que se tipifican las politicas de gasto en las gque se incluiré
presupuestariamente los créditos para la subvencidn a conceder de
acuerdo con la estructura de los presupuestos de las entidades
locales aprobada por Orden EHA/3565/2008.

SEGUNDA.- Régimen juridico de las subvenciones

Las subvenciones se regirdn por las presentes bases reguladoras y
las siguientes normas:

*Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en
adelante LGS.

*Reglamento de la mencionada Ley, aprobado por el Real Decreto
887/2006 de 21 de julio, en adelante RLGS.

* Ordenanza General de Subvenciones publicada en el BOP 104 de 9 de
mayo de 2023.

*Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases del Régimen Local,
modificada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de
racionalizacidén y sostenibilidad de la Administracién Local.

*Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomia Local de Andalucia.

eLey 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Comun de las Administraciones Publicas.

*Ley Orgénica de Proteccién de Datos vy Garantia de Derechos
Digitales (LOPDGDD) .

*Reglamento general de proteccidédn de datos (RGPD)
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*Demds legislacidén que resulte aplicable

* Ademds, al generarse para la Diputacidén de Sevilla obligaciones
de contenido econémico, también serd de aplicacién el régimen
general de los procedimientos de gestidén, ejecucidn y control del
gasto publico establecidos en el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el RD 500/1990, de 20 de
abril, y las Bases de Ejecucidén del Presupuesto de la Diputaciédn.

Las subvenciones se otorgaran bajo los principios de objetividad,
publicidad, transparencia, eficacia en sus objetivos especificos y
eficiencia en la asignacidén de los recursos publicos. Tienen
caracter voluntario y eventual y no comportan motivo de prioridad
o preferencia alguna para futuras solicitudes o convocatorias.

Teniendo en cuenta que el articulo 55 del RLGS permite que las
bases reguladoras puedan exceptuar del requisito de fijar un orden
de prelacién entre las solicitudes presentadas gque retnan los
requisitos establecidos en la convocatoria, las que se aprueben en
el marco de estas bases se desarrollardn en régimen de
concurrencia no competitiva gque se caracteriza por no establecer
criterios de valoracidédn sino que todas las solicitudes que cumplan
determinados requisitos seradn atendidas de forma individualizada
dentro de las limitaciones presupuestarias de la convocatoria.

TERCERA.- Requisitos para ser beneficiario, referidos a 1la
actividad a subvencionar y orden de prioridad.

El procedimiento de concesidén de subvenciones se iniciard siempre
a solicitud de las entidades interesadas en participar en la
Convocatoria.

A) Tendridn la consideracién de Dbeneficiarios 1los municipios,
excepto su capital, y entidades locales autdénomas de la provincia
de Sevilla, que vayan a realizar la actividad que fundamenta su
otorgamiento y gque se encuentren en situacidén legitima para su
concesidén, debiendo acreditarse gque no concurre ninguna de las
prohibiciones contenidas en el articulo 13 de la LGS.

B) Las actuaciones a subvencionar dentro de cada linea deberén
cumplir con los siguientes requisitos:

1°) No seran subvencionables actuaciones que 1lo hayan sido en
alguno de los Planes o Convocatorias de la Diputacidédn Provincial
de Sevilla.

2°) Todas las actuaciones deberdn realizarse en el plazo de un afio
a partir de la publicacidén en el B.0O.P. de Sevilla del extracto de
la Convocatoria. Este plazo podrad ser ampliado de conformidad con
el articulo 32 de la Ley 39/2015.
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3°) La actividad esté incluida dentro del dmbito
competencial definido en los articulos 25 y 26 de la Ley de Bases
del Régimen Local y el ambito competencial municipal establecido
en la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomia Local de Andalucia,
siempre que corresponda a las lineas y sectores indicados en la
base primera.

4°) Cuando se trate de obras, éstas deberdn afectar a bienes de
titularidad de la entidad beneficiaria y dominio publico.

5°) En la memoria técnica y/o grafica presentada (Anexo II) debe
quedar clara la necesidad de la inversidén o actividad para la que
se solicita la subvencidén asi como el interés publico de la misma.

6°)El presupuesto aportado (Anexo III) debe ser coherente con la
actividad/inversidén a realizar. En el mismo deben distinguirse los
gastos para los que se solicita la subvencidn, desglosandose el
importe de cada uno de ellos incluyendo el 1IVA. Ademés, debe
indicarse los que serdn financiados con fondos propios de la
entidad beneficiaria y otras subvenciones. En el caso de
suministros deberd indicarse el precio unitario con IVA del/de los
mismo/s.

7°) La actividad deberd ir referida a un solo sector (tal y como
se define en la base primera)

C) En cada convocatoria se intentardn atender todas las
solicitudes presentadas con el limite del Presupuesto disponible
para la misma. En caso de qgue no sea posible, se realizard un
prorrateo de los fondos dando prioridad a los municipios con menos
de 20.000 habitantes.

CUARTA.- Cuantia de las subvenciones y régimen de compatibilidad.

A) La cuantia de 1las subvenciones a otorgar consistird en un
porcentaje del coste final de la actividad de acuerdo al
presupuesto presentado que nunca excederad del 80% de la misma
hasta un maximo de 20.000,00 € para los proyectos o actividades
presentados en la linea 1 y 10.000,00 € para los presentados para
la linea 2.

B) En cuanto al Régimen de compatibilidades, las
entidades solicitantes se comprometerdan a aportar al menos el
20% del importe de la actividad.

Las subvenciones concedidas seran compatibles con la percepcién de
otras subvenciones, ayudas, 1ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
publicos o ©privados nacionales, de la Unién Europea o de
organismos internacionales.

La entidad beneficiaria se compromete a comunicar a la Diputacidn,
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la obtencidén de estas subvenciones y tendrd en cuenta que el
importe de la subvencidén concedida en ningln caso podréd ser de tal
cuantia que, aisladamente o en concurrencia con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la
actividad subvencionada. En tal caso se procederd al reintegro del
exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, asi
como la exigencia del interés de demora correspondiente (art.37.3
LGS) .

QUINTA.- Gastos subvencionables

Seran subvencionables aquellos gastos que, conforme a la LGS,
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten
estrictamente necesarios, se realicen en el plazo establecido vy
sean pagados con anterioridad a la finalizacién del plazo de
justificacidén de la subvencidn, en concreto:

a) Los gastos de personal si son contratados especificamente para
la actuacidén, para lo que tendrdn en cuenta lo previsto en la
disposicidn adicional cuadragésima tercera "Exigencia de
responsabilidades en las Administraciones Publicas y entidades
dependientes de las mismas por la utilizacidén de la contratacidn
laboral", de 1la Ley 6/2018, de 3 de Jjulio, de Presupuestos
Generales del Estado para 2018.

En los procesos de seleccidén de personal que fueran precisos,
habrid de darse cumplimiento a los principios constitucionales de
publicidad, igualdad, mérito y capacidad en el acceso al empleo
publico, vy conforme a lo dispuesto en el art. 55.1 del real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del estatuto Bésico del Empleado
Publico, extremos que deberdn quedar acreditados por @ los
beneficiarios de la subvencién.

En el <caso de 1los gastos de desplazamientos, alojamiento vy
manutencién, son subvencionables hasta el médximo correspondiente
al articulo 10 del R.D. 462/2002, de 21 de mayo sobre
indemnizacién por razdén de servicio 'y sus actualizaciones
posteriores.

Los gastos de dietas y viajes deberdn estar respaldados con sus
correspondientes facturas o documentos justificativos
equivalentes.

La Diputacién de Sevilla no contraerd obligaciones laborales
cuando en la subvencidén se incluyan gastos de contratacidn de
personal por los beneficiarios.

b) Material fungible: papeleria, consumibles, etc. que se
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adquieran exclusivamente para la realizacidédn de la actividad.

c) Los gastos, tales como los de publicidad y difusién de las
actividades realizadas, conferencias, Jjornadas, cursos, prestacién
de servicios profesionales ligados a la realizacidédn del proyecto u
otros relacionados directamente con la actividad subvencionada.

d) En caso de inversiones, el importe necesario para el desarrollo
de las unidades de obra o suministro e instalacidén incluidas en el
proyecto o presupuesto presentado, o la adgquisicidén de elementos
inventariables. Si al tratarse de una obra, esta se realizase por
administracién no seradn subvencionables 1los gastos de mano de
obra, a no ser que sean contratados especificamente por la
entidad local para la realizacidén de la misma.

e) En el supuesto de suministros, construccién, rehabilitacién y
mejora de bienes inventariables, se seguird lo indicado en el
articulo 31.4 de la LGS, debiendo destinarlos al fin concreto para
el que se concedidé la subvencidédn al menos durante cinco afios en el
caso de bienes inscribibles en un registro publico y de dos para
el resto de bienes.

En caso de bienes inscribibles en un registro publico, deberéa
hacerse constar en la escritura el importe de la subvencidén
concedida por Diputacién, debiendo ser objeto estos extremos de
inscripcidén en el registro publico correspondiente.

El incumplimiento de la obligacién de destino referida en el
padrrafo anterior, que se producird en todo caso con la enajenacidn
o gravamen del bien, serd causa de reintegro en los términos
establecidos en el capitulo II del titulo II de la LGS.

No seran subvencionables los gastos de protocolo o
representacidén, de redaccidén de proyectos, asistencias técnicas,
los gastos suntuarios, los intereses deudores de cuentas
bancarias, 1intereses, recargos 'y sanciones administrativas vy
penales, gastos de procedimientos judiciales ni costes indirectos.

SEXTA.- Financiacién y control.

La concesidén de las subvenciones estarda limitada por la
disponibilidad presupuestaria existente en los Presupuestos 2025 y
2026.
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La Diputacidén de Sevilla podrdé dejar sin efecto las convocatorias
que no hayan sido objeto de resolucidén de concesidn, asi como
suspenderlas, por motivos de cumplimiento de los objetivos de
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

El régimen de control de las subvenciones se realizard por la
Intervencidén de Fondos Provinciales tanto de forma previa como a
posteriori de acuerdo con la Ordenanza General de Subvenciones de
la Diputaciédn Provincial de Sevilla (BOP 104 de 9 de mayo de
2023) .

La entidad solicitante se comprometerd a aportar al menos el 20%
del importe de la actividad.

Para atender a las solicitudes de subvencidén, se encuentran
disponibles por un total de 2.000.000,00 €

Presupuesto 2025: 1.500.000,00 € (primer pago de la subvencidn)
2201-94200-46200: 330.000,00 €
2201-94200-46800: 15.000,00 €
2201-94200-76200: 1.125.000,00 €
2201-94200-76800: 30.000,00 €

Presupuesto 2026: 500.000,00 € para atender al pago restante de
las subvenciones, una vez justificadas las subvenciones
concedidas, y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que
correspondan una vez aprobada la Convocatoria y resuelta la misma.

Dado gque se desconocen a priori las actividades que se wvan a
subvencionar, esta distribucién tiene un caracter estimativo. Una
vez se haya realizado el andlisis de las solicitudes, se aprobaran
los correspondientes expedientes de modificacién presupuestaria a
fin de adecuar las aplicaciones a las actividades subvencionadas
de forma previa a la resolucién de concesién.

Asimismo, podran incrementarse los créditos asignados a esta
Convocatoria en cualquier momento del procedimiento, como
consecuencia de cualquier modificacidn presupuestaria, siempre que
haya sido aprobada antes de la resolucién de concesidn.

La efectividad de la cuantia adicional estard condicionada a la
declaracidén de disponibilidad del crédito mediante acuerdo del
6rgano competente. En tal caso, la declaracidén de créditos
disponibles y su definitiva distribucidén deberd publicarse en el
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BOP, con caracter previo a la resolucidédn de concesidn.

SEPTIMA.- Entidades Colaboradoras

No se prevé la participacién de entidades colaboradoras. Las
subvenciones se concederdn directamente a los municipios o
entidades locales autdénomas que resulten beneficiarias.

OCTAVA.- Subcontratacién de las actividades subvencionadas por los
beneficiarios

Conforme a lo establecido en el articulo 29 de la LGS las
entidades beneficiarias podréan subcontratar con empresas o)
profesionales hasta el 100% de 1la actividad o proyecto a
subvencionar con estricta sujecidén a los limites previstos en el
citado articulo.

En ningtn caso podran subcontratarse actividades que, aumentando
el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor afiadido
al contenido de la misma.

Al tratarse de Administraciones Publicas y de conformidad con lo
estipulado en el articulo 31.3 de LGS, al tener las entidades
beneficiarias la consideracién de administraciones publicas vy
encontrarse sometidas a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Publico, estas deberéan seguir los
procedimientos de seleccidén del contratista previstos en la misma
en funcidén de la cuantia de los gastos subvencionables.

Las personas o entidades contratistas quedaran obligadas solo ante
la persona o) entidad Dbeneficiaria que asumira la total
responsabilidad de 1la ejecucién de la actividad subvencionada
frente a la Diputacidén Provincial de Sevilla.

A efectos de lo previsto en el apartado anterior, las personas o
entidades beneficiarias seran responsables de que en la ejecucidn
de la actividad subvencionada concertada con terceras personas se
respeten los limites establecidos en las ©presentes bases
reguladoras en cuanto a naturaleza % cuantia de gastos
subvencionables, y las personas o entidades contratistas estaréan
sujetas al deber de colaboracidén previsto en el articulo 46 de la
LGS para permitir la adecuada verificacién del cumplimiento de
dichos limites.

Las actuaciones subvencionadas ejecutadas mediante las formas de
gestién directa de la administracidén publica serédn imputadas
directamente a dicha administracién a efectos de justificacidn de
la subvencién.
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NOVENA.- Organos competentes y procedimiento de concesién.

La instruccién del expediente corresponde al Servicio de
Concertacién Municipal del Area de Concertacién de la Diputacién
de Sevilla, que realizara cuantas actuaciones estime necesarias
para la determinacidén, conocimiento y comprobaciédn de los datos en
virtud de 1los cuales se formulard 1la propuesta de concesidn,
emitiendo la Jefa de Servicio informe sobre el cumplimiento de los
requisitos de las solicitudes recibidas gque contenga una relacidn
de las admitidas y excluidas.

La Comisién Técnica de Valoracién, formada por la Directora y la
Jefa de Servicio de Concertacién y el/la TAG del Area de
Concertacidén se encargard de emitir informe con indicacidén de las
entidades beneficiarias, proyectos o actividades, presupuestos e
importes de subvencidn propuestos.

La Diputada del Area de Concertacién, a la vista del expediente y
del informe de 1la Comisidén Técnica de Valoracidén, formulara la
propuesta de resolucién provisional, debidamente motivada, que
deberd notificarse a las entidades beneficiarias concediéndoles un
plazo de 10 dias para presentar alegaciones o, en SsSu caso,
reformular la actividad objeto de la subvenciédn.

Se podrad prescindir del trédmite de audiencia cuando no figuren en
el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras
alegaciones y pruebas que las aducidas por quienes estén
interesados en el procedimiento. En este caso, la propuesta de
resolucién formulada tendrd el caracter de definitiva.

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por las personas
interesadas, se formulard la propuesta de resolucidén definitiva,
de acuerdo al contenido indicado en la base duodécima.

La propuesta de resolucién definitiva serd dictaminada por
la Junta de Gobierno previamente a su aprobacién, sin perjuicio de
su posterior conocimiento por la Comisién Informativa del Area.

DECIMA.- Solicitud, forma y plazo de presentacién.

A) Solicitud: solo se podra presentar una solicitud por municipio
o entidad local auténoma, que constara de la siguiente
documentacién en la que debe indicarse el n° del BOP de Sevilla en
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el que se publica el extracto de la Convocatoria:

Anexo I Solicitud firmada por el Alcalde/Presidente del
Ayuntamiento o Entidad Local Autdénoma distinguiendo el n°® de BOP
en el que se publica la Convocatoria, linea a la que se acoge, la
actividad para la que solicita la subvencidén, coste total de 1la
actividad e importe de la subvencidén solicitada, asi como otras
fuentes de financiacién de la actividad. Persona y contacto en la
entidad local (n°® de teléfono y correo electrdnico). Declaracidn
responsable de que la entidad que preside cumple con los
requisitos ©para ser beneficiaria de subvenciones, estando al
corriente con las obligaciones tributarias, con la seguridad
social y de reintegro de subvenciones.

Anexo II Memoria de la actividad a financiar firmada por el
Alcalde/Presidente del Ayuntamiento o Entidad Local Autbdnoma, en
la que se exponga de forma sintetizada la actividad a realizar vy
objetivos que se espera alcanzar.

Anexo III Presupuesto de la actividad, que debe ser coherente con
la actuacidén a subvencionar:

- Serd desglosado por tipos de gastos, importe de los mismos e
importe de IVA.

- En el caso de suministros, numero de elementos, precios
unitarios e importe de IVA.

- La subvencién financiard solo gastos subvencionables de acuerdo
a la base quinta y como maximo el 80% del total del proyecto o
actividad.

- En el caso de que se trate de wuna obra que requiera de
proyecto, seréa necesario, ademas del presente Anexo ITI-
Presupuesto, la presentacidén de los siguientes documentos:

- Una memoria técnica (en la que se especifiquen las actuaciones a
realizar, asi como que las mismas afectan a bienes de titularidad
municipal y dominio publico), firmada por el Técnico Responsable
del Proyecto.

- Una relacién valorada de 1los gastos del proyecto a realizar,
distinguiendo entre mano de obra, materiales, gastos generales vy
beneficio industrial, firmada por el Técnico responsable
del Proyecto.
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- También deben indicarse otras fuentes de financiacién de 1la
actividad incluidas las del propio ente local. En el caso de que
entre las fuentes de financiacidén se hallen subvenciones aln no
concedidas en la fecha en que se resuelva definitivamente la
convocatoria, el importe no financiado serd asumido por la entidad
beneficiaria.

De conformidad con el articulo 53.d) de la Ley 39/2015 del
Procedimiento Administrativo Comun, no es necesaria la
presentacién por parte del interesado de aquella documentacidn que
se hubiese aportado <con anterioridad ante la Diputacién de
Sevilla, siempre que la misma se encuentre en plena vigencia, 1lo
que se acreditara mediante la oportuna certificacién del
Secretario de la Entidad.

B) El1 Plazo de Presentacidénde solicitudes serd de diez dias
hébiles contados a partir del siguiente al de 1la publicacidn
del extracto de la convocatoriaen el B.O.P. de Sevilla.

C) Forma de Presentacién: Los Anexos I, i1, III y deméas
documentacidén obligatoria se presentardn de forma telematica por
intercambio registral SIDERAL, o bien mediante el Sistema de
Interconexidn de Registros (SIR), dirigidas al Area de
Concertacién, Servicio de Concertacidén Municipal de la Diputacidn
de Sevilla.

Toda 1la documentacién presentada debera estar firmada
electrénicamente mediante certificado electrdénico reconocido que
sea valido para poder realizar los tramites contemplados en estas
Bases Reguladoras.

No se atenderan solicitudes que no se ajusten al contenido de 1los
anexos de estas Bases, que se presenten fuera de plazo o sin
respetar la forma indicada en esta Base. La resolucién de
inadmisidén serd notificada a la entidad interesada en los términos
del articulo 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

UNDECIMA.- Instruccién y subsanacién de solicitudes admitidas.

De acuerdo con el articulo 71.2 de la Ley 39/2015, la instruccidn
de las solicitudes se efectuard siguiendo el orden correlativo de
entrada en el registro del érgano competente para su tramitacién.
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El o6rgano instructor realizard de oficio cuantas actuaciones
estime necesarias para la determinacién, conocimiento y
comprobacién de los datos en virtud de los cuales haya de
formularse el otorgamiento de la subvencidn.

De conformidad con el articulo 68 de la Ley 39/2015, si 1la
solicitud admitida no reuniera los requisitos exigidos o no fueran
acompafiadas de la documentacién correcta se requeriréa al
solicitante que, en el plazo de diez dias habiles, subsane la
falta o acompafie los documentos preceptivos con indicacidén de que,

si asi no lo hiciera, se le tendrd por desistido de su peticidn,
archivandose sin mas tramite, previa resolucién dictada en 1los
términos previstos en el articulo 21 Ley 39/2015.

La documentacidén de subsanacidn se presentard en los registros vy
formas indicadas en la base décima.

DUODECIMA .- Resolucién definitiva

Tras

el analisis de las alegaciones, en su caso, la propuesta

definitiva se aprobard por el/la Diputado/Diputada del Area de
Concertacidn, previo dictamen de la Junta de Gobierno mediante la
correspondiente Resolucidén que incluird como minimo el siguiente
contenido:

*l.as solicitudes definitivamente desestimadas debidamente
motivadas.

*lLLa indicacién de la entidad beneficiaria, de 1la actividad,
proyecto o actividad a realizar, la fecha de inicio y final de
ejecucidn.

*IL.inea de subvenciédn.

*La cuantia de la subvencidén, la aplicacidédn presupuestaria vy
el porcentaje de ayuda respecto al presupuesto total
subvencionado.

*Gastos subvencionables.
*Formas de pago y requisitos para su abono.

*Compatibilidad con otras subvenciones para la misma
finalidad.

*Obligaciones del beneficiario de acuerdo con estas bases.
*Plazo de ejecuciédn.

*Plazo vy forma de Jjustificacidén por parte de la entidad
beneficiaria del cumplimiento de la finalidad para la que se
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concede la subvencién y de la aplicacidén de 1los fondos
recibidos asi como del importe, procedencia y aplicacién de
otros fondos propios u otras subvenciones o recursos.

*Obligaciones del beneficiario de someterse a las actuaciones
de comprobacién y control financiero.

La resolucién serd motivada, razondndose el otorgamiento en
funcién del mejor cumplimiento de la finalidad que lo justifique.

El plazo méximo para resolver vy notificar 1la resolucidén del
procedimiento sera de seis meses desde el fin del plazo de
presentacidén de las solicitudes.

Se tramitaradn cuantas resoluciones de concesidén se considere
oportuno siempre que exista crédito presupuestario, aunque por
razones de economia procedimental se podrdn acumular varias
concesiones en una sola resolucibdn.

El vencimiento del plazo médximo sin que se hubiese dictado vy
notificado la resolucidén expresa, legitima a la persona o entidad
interesada para entender desestimada por silencio administrativo
la solicitud de concesién de la subvencidn.

DECIMOTERCERA. - Notificacién de la resolucién definitiva.
Recursos.

La resolucidén definitiva de la convocatoria se notificarad a 1los
interesados de forma telematica por intercambio registral SIDERAL,
o bien mediante el Sistema de Interconexién de Registros (SIR)
pudiéndose también publicar en la pagina web de la Diputacién, en
cuyo caso, todos los plazos a los que den lugar las resoluciones
se computardn a partir del dia siguiente a aquél en dgque tenga
lugar la publicacidén de la misma.

La resolucidén del procedimiento se notificard a la persona
interesada y pondréd fin a la via administrativa. Si en el plazo de
diez dias desde la notificacién el interesado no manifiesta su
oposicién se entenderd que acepta la subvencién en todos sus
términos.

Contra la misma se podra interponer, alternativamente, o recurso
de reposicidén potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el
dia siguiente a la notificacidén, de conformidad con los articulos
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Comin de las Administraciones Publicas, o recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de 1lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde
el dia siguiente a la recepcidédn de la notificacidén, de conformidad
con el articulo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 1la
Jurisdiccidn Contencioso-Administrativa. Si se optara por
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interponer el recurso de reposicidén potestativo, no podré
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea
resuelto expresamente o se haya producido su desestimacidn por
silencio. Asimismo, podréd ejercitar cualquier otro recurso que
considere pertinente.

DECIMOCUARTA.- Forma y secuencia de pago.

Salvo que se indique otra forma de pago en la resolucidn
definitiva de la convocatoria correspondiente, las subvenciones se
abonaréan:

- E1 pago del 75% se hard con la resolucién de concesién
definitiva de la subvencidén, una vez aceptadas las subvenciones de
acuerdo a la base decimotercera y comprobado que las entidades
beneficiarias los correspondientes certificados de estar al
corriente de obligaciones fiscales y con la Tesoreria General de
la Seguridad Social.

- El1 reconocimiento de la obligacién y el pago del 25%
restante se realizard tras la presentacién por la entidad
beneficiaria de la Jjustificacién de acuerdo a 1lo estipulado en
estas Dbases, abonadndose TUnicamente gastos que se consideren
subvencionables, siempre que se hayan justificado adecuadamente, vy
una vez comprobado que las mismas se encuentran al corriente de
obligaciones fiscales y con la Tesoreria General de la Seguridad
Social.

Se presumird que la consulta de datos por parte de Diputacidén a
otras Administraciones es autorizada por la persona interesada
salvo que conste su oposicidn expresa, en cuyo caso deberd aportar
las certificaciones acreditativas de los érganos competentes.

Cuando el coste real de 1la actividad haya sido menor que el
presupuestado total aprobado, y siempre que se haya alcanzado el
50% del objetivo y finalidad perseguidos, se liquidara aplicando
al coste real de la actividad el porcentaje de
financiacién establecido en la resolucidén de concesidn. La entidad
beneficiaria debera aceptar la minoracién de la subvencidn
presentando el Anexo V (aceptacidén minoracidn), a fin de tramitar
en una sola resolucidén la pérdida de derecho de cobro y el
reconocimiento de obligacién y orden de pago correspondiente.

Por cada pago que realice la Diputaciédn, la entidad
beneficiaria deberid emitir certificado del Interventor/a municipal
referido al ingreso con indicacién de apunte realizado en la
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contabilidad municipal.

DECIMOQUINTA.- Medidas de publicidad y transparencia publica sobre
las subvenciones concedidas

Las subvenciones concedidas estaran sujetas a la publicacidn en el
Portal de Transparencia de 1la Diputacién de Sevilla, accesible
desde el portal Web//Sede Electrdénica de la Diputacidén de Sevilla
de acuerdo con los Principios, Medidas vy Compromisos de buen
gobierno y transparencia, aprobados por resolucidén 4048/2015, de
15 de octubre, y el Catdlogo de Obligaciones de Publicidad Activa
aprobado por resolucidn 1297/2021, de 29 de marzo.

Ademés, de conformidad con el articulo 20.8.b) LGS, se remitirad a
la Base de Datos Nacional de Subvenciones las subvenciones
concedidas con indicacién de la convocatoria, el programa Yy
crédito presupuestario al que se imputen, beneficiarios, cantidad
concedida y objeto o finalidad de la subvencidén con expresidén de
los distintos programas o proyectos subvencionados, pagos 'y
reintegros.

DECIMOSEXTA.- Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Son obligaciones de la entidad beneficiaria:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto o realizar Ila
actividad que fundamente la concesidén de la subvencidén en la forma
y en el plazo indicado en la resolucién de concesidn, realizando
los gastos indicados en el Anexo III (Presupuesto).

b) Justificar de acuerdo a estas bases el cumplimiento de 1los
requisitos y condiciones, asi como la realizacidén de la actividad
y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesidén o
disfrute de la subvencidén en la forma y plazos determinados.

Dicha justificacidén se hard de la totalidad del presupuesto
aprobado, no sbélo de la cantidad correspondiente a la parte
subvencionada, suponiendo ésta como maximo el 80% del coste total
de la actividad.

c) Comunicar al érgano concedente la obtencidn de otras
subvenciones, ayudas, 1ingresos o recursos que financien las
actividades subvencionadas de cualesquiera administraciones o
entes puUblicos o privados, nacionales o internacionales. Esta
comunicacién deberda efectuarse tan pronto como se conozca Yy, en
todo caso, con anterioridad a la Jjustificacidén de la aplicacidén
dada a los fondos recibidos. Asimismo, se comunicard cualquier
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alteracidén de las condiciones tenidas en cuenta para la concesidn
de subvencidn.

d) Someterse a las actuaciones de comprobacién y control
financiero que corresponden a la Intervencidn de Fondos
Provinciales de la Diputacidén de Sevilla asi como las que realicen
los o6rganos competentes, tanto nacionales como comunitarios vy
autonémicos, aportando cuanta informacidén le sea requerida en el
ejercicio de las actuaciones anteriores.

e) Conservar los documentos justificativos de la aplicacidén de los
fondos recibidos, incluidos los documentos electrdédnicos, en tanto
puedan ser objeto de las actuaciones de comprobacidén y control, en
el plazo de cuatro afios.

f) Dar la adecuada publicidad de <caracter publico de 1la
financiacién de la actividad u objeto subvencionados por la
Diputacién Provincial de Sevilla, resaltando el carécter publico
de la financiacién y utilizando un lenguaje no sexista. Ademés,
todos los materiales, imédgenes y documentacidén utilizados evitaréan
cualguier imagen discriminatoria o estereotipos sexistas y deberan
fomentar valores de igualdad, pluralidad de roles y
corresponsabilidad entre mujeres vy hombres. En todo caso, se
deberan adoptar las medidas de informacidén y publicidad que se
indican en la base referida a la forma de Jjustificacién de 1la
subvencién.

g) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuesto
contemplados en la base referida "Incumplimiento de requisitos,
pérdidas de derecho de cobro, causas de reintegro y devolucién a
iniciativa del preceptor. Criterios de graduacidén"

h) Cualquier otra a que pueda referirse las presentes bases.

i) De conformidad con lo estipulado en el articulo 31.3 de LGS, al
tener las entidades beneficiarias la consideracién de
administraciones publicas territoriales y encontrarse sometidas a
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Publico,
estas deberéan seguir los procedimientos de seleccién del
contratista previstos en la misma en funcidén de la cuantia de los
gastos subvencionables.

j) La entidad beneficiaria deberd comunicar a la Diputacién de
Sevilla la celebracién de los actos de inauguracidén o presentacidn
que tengan lugar y que estén relacionados con la actividad
subvencionada.

DECIMOSEPTIMA.- Modificaciones Sustanciales de la subvencién
concedida.

El proyecto o actividad realizada debera

responder al programa
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presentado por los solicitantes y seradn realizadas en el plazo
indicado en la resolucidén definitiva de concesidn.

Toda alteracidén de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesién vy, en todo caso, la obtencién concurrente de
subvenciones concedidas por cualquier entidad, publica o privada,
nacional o internacional, podrad dar lugar a la modificacidén de la
subvencién otorgada, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo
19.4 de la LGS.

Cuando durante la ejecucidén de la actuacidn se produzca un hecho
que imposibilite su normal desarrollo o se
produzca una modificacién sustancial del proyecto, considerando
como tal aquella que altere o dificulte gravemente el desarrollo
de la misma, que afecte a objetivos, resultados, poblacidn
beneficiaria, otras subvenciones y alteracidédn de las cuantias
individualizadas de las partidas de gasto del presupuesto inicial
aprobado que supere en su conjunto el 20% del total de la cantidad
subvencionada por la Diputacidén de Sevilla, serd necesario
presentar al Area de Concertacién la correspondiente solicitud de
modificacién del proyecto o actuacién a fin de que, tras la
evaluacién de los cambios solicitados, se apruebe, en caso
necesario, dicha modificacidn.

Las solicitudes de modificacién sustancial deberéan estar
suficientemente motivadas y formularse ante la Diputacidén de
Sevilla como maximo en los gquince dias sigquientes a la aparicién
de las circunstancias que las justifiquen y con anterioridad a la
introduccién de los cambios. En todo <caso, no se admitiréan
peticiones de modificacién una vez finalizado el ©plazo de
ejecucidén del proyecto, que supongan la incorporacidén de nuevas
partidas al Presupuesto aprobado o que pudieran perjudicar
intereses de terceros.

El plazo méximo para autorizar las modificaciones sustanciales
solicitadas serd de dos meses a contar desde la entrada de la
solicitud en la Diputacidén de Sevilla y antes del fin del plazo de
ejecucidn, transcurrido dicho plazo sin autorizacidn, se
considerard denegada por silencio administrativo.

Cuando se produzcan modificaciones que no tengan caracter
sustancial de acuerdo a los parrafos anteriores no serd necesario
pedir autorizacidén previa ni modificacién de la resolucidn de
concesidén sino que se comunicardn a la Diputacidén de Sevilla en el

Codigo Seguro De Verificacién gZaul Mb44HHRy pl P6WOQOg== Estado Fechay hora
Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 05/02/2025 13:26:27
Observaciones Péagina 17/33

Url De Verificacién

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/ code/ gZaul M644HHRypl P6WOQg==



https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/gZauIM544HHRypIP6wOQ9g==

momento de la justificacidén dando cuenta en la memoria
justificativa de 1la actividad 1los cambios efectuados como una
desviacidén acaecida.

No se aprobarédn, en ningun caso, modificaciones de los proyectos
subvencionados que de haber sido conocidas previamente a la
concesién de la subvencidén por la Diputacidén de Sevilla habrian
supuesto la denegacidén o revocacidn de la subvencidn.

DECIMOCTAVA. - Reinversién de bajas de adjudicacién

En caso de que se produzcan bajas de adjudicacién o economias que
supongan una minoracién del importe de la subvencién, éstas podran
ser reinvertidas en la misma actividad, siempre que dicha
reinversidén se realice en gastos considerados subvencionables.
Esta reinversién debera ser autorizada por el Area de
Concertacién, y ser superior al 0,05% del total de la subvencién
concedida.

La solicitud, debera venir acompafiada de una memoria referida a la
reinversién, certificado/resolucidn de adjudicacién del/los
contrato/s principal/es que causa/en la/s baja/s, Presupuesto en
Anexo III de la reinversidén a realizar.

La documentacién debe presentarse con tiempo suficiente para que
la autorizacién y ejecucién se realice dentro del plazo de
ejecucién de la actividad subvencionada.

La autorizacidén, en todo caso, tendrd un caradcter condicionado a
que el beneficiario de la subvencidén ejecute la actividad incluida
la correspondiente a la baja, vy Justifique dentro del plazo
indicado en la resolucidén de concesiédn.

DECIMONOVENA. - Plazo, documentacién y forma de justificacién de 1la
subvencién

Por Jjustificacidén se entenderd, en todo caso, la aportacidédn al
6rgano concedente de los documentos justificativos de los gastos
realizados con cargo a la cantidad concedida, debiendo comprender
el total de la actividad subvencionada de acuerdo a las partidas
de gastos e importes indicados en su solicitud o reformulacidn,
aunque la cuantia de la subvencidén fuera inferior.
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A) El plazo para presentar la Jjustificaciédn

sera

de tres meses

desde el fin del plazo de ejecucidén de las actividades indicado en

la resolucién definitiva de concesién,

pudiéndose ampliar el mismo

en caso de que el Area de Concertacién lo considere oportuno.

B) Las
presentacidén de 1la cuenta Jjustificativa

con el art. 75 del RLGS que incluiréd la siguiente documentacién:

subvenciones concedidas se justificaréan

mediante la
simplificada de acuerdo

a) Una memoria de actuacién justificada del cumplimiento de las

condiciones impuestas en la concesidén de
indicacién de las actividades realizadas,

la
de

subvencidén, con

resultados

obtenidos firmada por el Alcalde/sa, persona en gquien delegue o

Técnico municipal competente.
las modificaciones no sustanciales,
la realizacidén de las actuaciones o proyecto.

En caso de proyectos de obras la memoria
aportacién de certificado técnico final
recepcidén o, en su caso, certificado de la unidad responsable que
acredite la ejecucidn de las obras.

b)

Interventor/a de la entidad beneficiaria o Secretario,
acreditativo del empleo de las cantidades en la
una relacién

del Alcalde/sa,

finalidad para 1las gque fueron concedidas
clasificada de 1los gastos e inversiones

identificacidén del acreedor y del documento,

del fin del plazo de justificacidn.
se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado,
de

desviaciones acaecidas. Para el supuesto

actuaciones por Administracidén, también se

gastos de personal los nombres vy apellidos

se
de

y con
de 1la

obra

En esta memoria deberadn indicarse
que hayan tenido lugar durante

sustituird por 1la
y acta de

Presentacidén del Anexo IV que corresponde al Certificado del
con el V°B°

actividad, con

su importe, fecha de
emisién y fecha de pago que debe ser efectivamente realizado antes

En caso de que la subvencidn
se indicaréan las
ejecucidén de las

indicardn para los

perceptoras, DNI de las mismas, periodo
efectivamente prestado por cada una de ellas en la ejecucidn de

las actuaciones,
a cada persona perceptora prorrateado en

periodo de trabajo, y pago de las mismas.

Las facturas o documentos de pago,
de las entidades beneficiarias por un periodo de

deben

tener fecha comprendida en el plazo

actividades vy, en todo caso, indicar en
refieren a la actividad subvencionada.

de

las personas
de trabajo

importe total de sus ndéminas e importe atribuido
funcidén

del citado

que deberadn permanecer en poder
cuatro anos,

de ejecucidén de las
el concepto que se

Codigo Seguro De Verificacién gZaul Mb44HHRy pl P6WOQOg== Estado Fechay hora
Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 05/02/2025 13:26:27
Observaciones Péagina 19/33

Url De Verificacién

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/ code/ gZaul M644HHRypl P6WOQg==



https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/gZauIM544HHRypIP6wOQ9g==

En caso de que la fecha de emisién de las facturas o documentos de
gasto no se encuentre dentro del plazo de ejecucidén, deberan
adjuntar copia de las mismas en la que debe figurar dgue se
corresponden a gastos de la actividad subvencionada.

Se considerard gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado
con anterioridad a la finalizacidén del plazo de Jjustificacidn
indicado en estas bases.

c) En caso de que el coste final de la actividad sea inferior al
inicialmente presupuestado, presentacién del ANEXO V de aceptacién
de la minoracién de la subvenciédn.

d) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan
financiado la actividad subvencionada con indicacidén del importe vy
su procedencia.

e) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de
remanentes no aplicados, asi como de los intereses derivados de
los mismos.

f) Publicidad del caracter publico de 1la financiacién de 1la
Diputacién: en todos los casos deberdn presentar como medio de
publicidad el Certificado del Secretario en el que conste que se
ha dado cuenta a la Corporacién de 1la participacién de 1la
Diputacién en la actividad y comunicacién en el tablén de anuncios
de la entidad o pagina web municipal. (se incluye modelo en
el Anexo VI)

En el caso de actividades de 1la 1linea 2, cuando sea posible,
ademéds del certificado indicado en el parrafo anterior, copia de
material de publicidad o utilizado en cursos, publicaciones, etc
que contenga la impresién del logo de la Diputacidn Provincial de
Sevilla.

En el caso de vehiculos o maquinarias, ademés del certificado del
secretario, cuando sea posible, foto que garantice la impresidn
del logo de la Diputacién Provincial de Sevilla.

g) Cuando las actividades hayan sido financiadas, ademas de con
la subvencién, con fondos propios u otras subvenciones o
recursos, deberd acreditarse en la Jjustificacidén el importe,
procedencia y aplicacién de tales fondos a las actividades
subvencionadas, teniendo en cuenta que el importe de la subvencidn
sumado a otras fuentes de financiacidén no pueden superar el
importe total de la actividad, procediéndose en caso contrario al
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Diputacion
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Sevilla
reintegro o minoracidén de la subvencidén conforme al articulo 37.3
de la LGS.

C) La Jjustificacién se presentarden 1la forma indicada en la
base décima.

El o46rgano instructor realizard las comprobaciones que estime
oportuno y que permitan obtener evidencia razonable sobre la
adecuada aplicacién de la subvencidn, a cuyo fin podrd requerir al
beneficiario la remisién de los justificantes de gastos
seleccionados y aclaraciones.

Deberan utilizarse los modelos incluidos en las Bases debiendo
estar firmados de forma electrdnica.

Teniendo en cuenta lo previsto por el articulo 25.2 del RGPD, los
responsables del tratamiento de los datos referidos a 1la
justificacidén aplicardn las medidas técnicas y organizativas
apropiadas con miras a garantizar que, por defecto, solo sean
objeto de tratamiento los datos personales gue sean necesarios
para cada uno de los fines especificos del tratamiento. Esta
obligacién se aplicard a la cantidad de datos ©personales
recogidos, a la extensién de su tratamiento, a su plazo de
conservacién y a su accesibilidad. Tales medidas garantizardn en
particular que, por defecto, los datos personales no sean
accesibles, sin la intervencién de la persona, a un numero
indeterminado de personas fisicas.

VIGESIMA.- Incumplimiento de Requisitos, pérdidas de derecho de

cobro, reintegros y devolucién a iniciativa del
perceptor. Criterios de graduacién de los posibles
incumplimientos.

Los Dbeneficiarios deberdn cumplir todos y cada wuno de 1los
objetivos, actividades vy proyectos, adoptar los comportamientos
que fundamentaron la concesidédn de la subvencidédn y cumplir con los
compromisos asumidos con motivo de la misma. El1 abono del 25% de
la subvencién se realizard tras la ©presentacidén por los
beneficiarios de 1la Jjustificacidén realizédndose 1la liquidacidn
de acuerdo a lo indicado en la Base Decimocuarta.

Tal y como indica el articulo 24 de la Ordenanza General de
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Subvenciones de la Diputacidén Provincial de Sevilla:

1. A los efectos del articulo 37 LGS, se considerard como
actuacidén inequivocamente tendente al cumplimiento del objeto de
la subvencidén la que alcance el 50 % del cumplimiento del objeto.

2. Procederd la pérdida parcial del derecho al <cobro o el
reintegro parcial de la subvencidén, aplicando la proporcidén en que
se encuentre la actividad realizada respecto de la total, cuando
se produzca un cumplimiento parcial del objeto o la realizacidédn en
plazo de solo una parte, siempre que no fuera determinante para la
consecucién del fin publico perseguido y la actuacién del
beneficiario haya sido inequivocamente tendente al cumplimiento
del objeto de la subvenciédn.

En particular se aplicaréan los siguientes criterios:

a) Si realizada la actividad se hubiera pagado antes de la
finalizacién del plazo para Jjustificar solo una parte de 1los
gastos en que se hubiera incurrido, se considerard reintegrable la
subvencidén en proporcidén a los gastos impagados.

b) El incumplimiento de la obligacidén de adoptar las medidas de
difusién o de las posibles medidas alternativas propuestas por la
Diputacidén y previstas en el articulo 31.3 del RLGS, asi como el
incumplimiento de las condiciones no esenciales previstas en las
bases especificas no impeditivas de considerar la consecucidén del
fin publico perseguido, conllevardn un reintegro o pérdida del
derecho del 5% de la subvencién concedida.

c) En caso de presentacién de la Jjustificacidén tras la
finalizacién del plazo de requerimiento del articulo 70.3 del RLGS
y antes de notificado el inicio de reintegro conllevara un
reintegro o pérdida del derecho del 25% de la subvencidén que se
pudiera considerar finalmente justificada, siempre que la
presentacidén extempordnea tras el requerimiento se hubiere
producido dentro del plazo méximo de seis meses tras la
finalizacidén del plazo de presentacidédn de la justificacidn

3. Lo establecido en esta base no eximird de las sanciones gue
correspondan conforme a la LGS de conformidad con lo estipulado en
el TITULO VI de 1la Ordenanza General de Subvenciones de 1la
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Diputacion
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Diputacién Provincial de Sevilla referido a las infracciones vy
sanciones administrativas.

El procedimiento para declarar la procedencia de 1la pérdida de
derecho de cobro o de reintegro de la subvencidén serd el
establecido en el articulo 42 de la LGS.

Se entiende por devolucidn voluntaria aquella que es realizada por
el beneficiario sin el previo requerimiento de la
Administracidén. Esta devolucidédn se hard efectiva con el ingreso en
la cuenta operativa de 1la Diputacidén Provincial de Sevilla cuyo
justificante se remitird al Area de Concertacién, Servicio de
Concertacidén Municipal, en las formas y lugares indicados en las
anteriores bases.

Cuando se produzca la devolucidén voluntaria, 1la Diputacidén de
Sevilla calculard los intereses de demora de acuerdo con lo
previsto en la LGS y hasta el momento en que se produjo la
devolucidén efectiva por parte del beneficiario.

VIGESIMO PRIMERA.- Medidas de garantia en favor de los intereses
publicos.

Al estar dirigida la convocatoria a entidades locales, de
conformidad con el articulo 42.2 a) del RLGS, los beneficiarios de
subvencidén con cargo a esta convocatoria quedan exonerados de la
constitucidén de garantia.

VIGESIMO SEGUNDA.- Responsabilidad

Las Entidades Locales beneficiarias de 1la ayuda son los uUnicos
responsables ante la Excma. Diputacidédn Provincial de Sevilla de la
realizacidén de la actividad gque fundamente la concesidén de la
subvencién en forma vy plazos establecidos, asi como de la
justificacién de los gastos derivados de la ejecucidén del
Proyecto.

VIGESIMO TERCERA.- Proteccidén de Datos

El tratamiento de datos de caracter personal que fuera necesario
realizar en ejecucidén de las presentes bases de concesidén de
subvenciones se realizard de acuerdo con las previsiones del
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Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de
27 de abril de 2016, relativo a la proteccién de las personas
fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulacién de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Proteccidén de Datos).

Entre otras obligaciones, se pondréd especial cautela de no hacer
uso de los mismos para finalidades incompatibles con 1las
convenidas y a no difundir ni ceder los datos a terceros, salvo
para el cumplimiento de las obligaciones 1legales que sean de
aplicacién.

Dado que el objeto de las subvenciones es la concesidn de ayudas a
entidades locales para la realizacidén de actividades dentro de su
ambito competencial, las entidades beneficiarias actuaran como
responsables de tratamiento de datos personales recabados para la
ejecucidn de los programas y proyectos subvencionados.

Las personas titulares de los datos de caracter personal podréan
ejercitar sus derechos de acceso, rectificacidédn, supresidén vy
portabilidad de los datos, de limitacidén vy oposicidén a su
tratamiento, asi como a no ser objeto de decisiones Dbasadas
unicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando
proceda. Para ello, pueden dirigir su solicitud a las direcciones
sefilaladas por <cada una de las partes, o contactar con el
respectivo personal delegado de proteccidn de datos o responsables
de seguridad de los datos, en su caso, a través de los cauces dque
cada responsable tenga establecidos.

Asimismo, dichos responsables se comprometen a adoptar las medidas
de indole técnica vy organizativa necesarias que garanticen la
seguridad de los datos de caracter personal y eviten su
alteracidén, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado habida
cuenta del estado de la tecnologia, la naturaleza de los datos
almacenados y los riesgos a que estén expuestos, y a cumplir sus
correspondientes politicas de privacidad.

ANEXO I
SOLICITUD DE SUBVENCION

Convocatoria de Subvenciones en concurrencia no competitiva
dirigidas a Entidades Locales de la provincia, menos la capital,
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EMpuk¥jér
Sevilla

para la realizacién de actividades en su ambito competencial 2025

Extracto de la Convocatoria,

N° de fecha

1.- DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y SU REPRESENTANTE

D/D?.

ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A DEL
AYUNTAMIENTO/E.L.A.

publicada en el B.O.P.
de 2025

de Sevilla

2.- DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD O PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA

SUBVENCION (marcar con una

pertenece)

Linea de Actuacidn:

PROYECTO/ACTIVIDAD

“X” la linea de actuacidon a la que

COSTE TOTAL
IMPORTE SUBVENCION SOLICITADA

3.- MEDIO DE NOTIFICACION

() Opto por que las notificaciones que proceda se efectuen por

medios electrénicos a través de la aplicacidén SIDERAL.

() Al no disponer de 1la aplicacidén SIDERAL pueden enviar las
Interconexién de

notificaciones a través del Sistema

Registros (SIR).

4 .- PERSONA DE CONTACTO

La persona encargada de la tramitacidn

expediente de la

subvencidén en el Ayuntamiento/ELA

electrdénico

con tfno.

D./D?
y Ccorreo
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5.- DECLARACIONES

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos
datos figuran en la presente solicitud vy gque la entidad
solicitante, a la que represento:

1. Cumple con los requisitos para ser beneficiario de subvenciones
publicas (art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones).

2. Cumple con las obligaciones por reintegro de subvenciones (art.
21 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones).

3. Cumple con 1las obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social (art. 24 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones).

4. Se compromete a comunicar a la Diputacién de Sevilla la
obtencidén de otras subvenciones, ayudas, 1ingresos O recurso para
la misma finalidad relacionadas con esta solicitud procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes ©publicos o privados,
nacionales o internacionales.

5. Se compromete a destinar los fondos que pudiera recibir a los
fines que motivan su concesidén y a cofinanciar la realizacidén del
objeto de la subvencidén hasta el 100% del presupuesto y en su caso
el posible exceso del coste final.

6. No se halla incursa en ninguna de las ©prohibiciones
contempladas en las presentes bases reguladoras.

6.- Solicitud, lugar, fecha y firma

Me comprometo a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa
de aplicacidén y SOLICITO la concesidén de la subvencidn arriba
indicada.

Fdo.: El1/La ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A

De conformidad con el Reglamento Europeo de Proteccidén de Datos
Personales vy la Ley Orgdnica 3/2018 de Proteccidén de Datos
Personales y garantia de derechos digitales, le informamos, que
los datos personales facilitados mediante el presente formulario
seran tratados por la Diputacidon Provincial de Sevilla, como
responsable del tratamiento, con la finalidad de tramitar su
solicitud. Podrda ejercer sus derechos de acceso, rectificacidn,
supresién, oposicidén, limitacidén o portabilidad: dirigiéndose al
Delegado de Proteccion de Datos por correo electrdénico:
dpo@dipusevilla.es, o al teléfono 954.55.00.00;, de forma
electrdénica a través de la Sede electrdnica
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DipuTo.oién

Sevilla
https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede; o de
forma postal enviando un escrito al Registro General de Diputaciodn
SITO EN Avda. Menéndez y Pelayo 32, 41071 Sevilla. Puede consultar
toda la informaciodn completa
en https://www.dipusevilla.es/otra-informacion/politica-de-privacidad/

ANEXO IT
MEMORIA
Convocatoria publicada en BOP de Sevilla N°

de fecha de 2025

Ayuntamiento/E.L.A.

Proyecto/Actividad

Exposicién sintetizada del proyecto

Resultados
esperados

Poblacién a la que beneficia

Fdo.: E1/La ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A

De conformidad con el Reglamento Europeo de Proteccién de Datos
Personales y la Ley Orgdnica 3/2018 de Proteccidén de Datos
Personales y garantia de derechos digitales, le informamos, que
los datos personales facilitados mediante el presente formulario
serdn tratados por la Diputacidén Provincial de Sevilla, como
responsable del tratamiento, con la finalidad de tramitar su
Memoria. Podrda ejercer sus derechos de acceso, rectificacion,
supresidén, oposicidn, limitacidén o portabilidad: dirigiéndose al
Delegado de Proteccion de Datos por correo electrdénico:
dpo@dipusevilla.es, o al teléfono 954.55.00.00;, de forma
electrdnica a través de la Sede electrdnica
https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede; o de
forma postal enviando un escrito al Registro General de Diputaciodn
SITO EN Avda. Menéndez y Pelayo 32, 41071 Sevilla. Puede consultar
toda la informacidn completa en:

https://www.dipusevilla.es/otra-informacion/politica-de-
privacidad/
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ANEXO III

PRESUPUESTO

Convocatoria publicada en B.O.P. de Sevilla N°.

de fecha de 2025

AYUNTAMIENTO/E.L.A. de

Proyecto/Actividad (*)

Relacién detallada de los gastos del Proyecto/Actividad (*¥*)

CONCEPTO DEL N° UNIDADES IMPORTE UNITARIO
GASTO (IVA incluido)

IMPORTE
TOTAL (IVA
incluido)

TOTAL ACTIVIDAD IVA INCLUIDO

(**) Importe subvencién solicitada (IVA incluido)

Otras fuentes de financiacién; procedencia

aportacién del Ayuntamiento/ E.L.A.) e importe:

(inclusive la

(*) En caso de que los Proyectos requieran la realizacidn de una
obra, serda necesario, ademds del presente Anexo III-Presupuesto,

la presentacién de los siguientes

documentos:

- Una memoria

técnica (en la que se especifiquen las actuaciones a realizar, asi
de titularidad municipal y
Técnico Responsable del

como que las mismas afectan a bienes
dominio publico), firmada por el

Proyecto. - Una relacién valorada de los gastos del Proyecto a
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Diputacion
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realizar, distinguiendo entre mano obra, materiales, gastos
generales 'y beneficio industrial, firmada por el Técnico
Responsable del Proyecto.

(**) La subvencidén financiard solo gastos subvencionables de
acuerdo a la base cuarta y como mdximo el 80% del total del
proyecto o actividad. Recordar que 1los gastos de personal propio
de la entidad no son subvencionables.

Fdo.: El1/La ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A

De conformidad con el Reglamento Europeo de Proteccidén de Datos
Personales y la Ley Orgdnica 3/2018 de Proteccién de Datos
Personales y garantia de derechos digitales, 1le informamos, que
los datos personales facilitados mediante el presente formulario
serdan tratados por la Diputacidon Provincial de Sevilla, como
responsable del tratamiento, con la finalidad de tramitar su
Presupuesto. Podrd ejercer sus derechos de acceso, rectificacidn,
supresién, oposicidén, limitacidén o portabilidad: dirigiéndose al
Delegado de Proteccidn de Datos  por correo electrdnico:
dpo@dipusevilla.es, o al teléfono 954.55.00.00;, de forma
electrdnica a través de la Sede electrdnica
https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede; o de
forma postal enviando un escrito al Registro General de Diputacidn
SITO EN Avda. Menéndez y Pelayo 32, 41071 Sevilla. Puede consultar
toda la informacidén completa en https://www.dipusevilla.es/otra-
informacion/politica-de-privacidad/

ANEXO IV
CERTIFICADO DE GASTOS

D./D? , en calidad de
Secretario/a-Interventor/a del Ayuntamiento/E.L.A. de

CERTIFICA: Que el concepto y detalle de los gastos realizados por
el Ayuntamiento/E.L.A., relacionados a continuacidén, han sido los
adecuados y responden a la naturaleza y fin especifico de 1la
actividad para el
que se ha solicitado una subvencidén a la Diputacidn Provincial de
Sevilla, dentro de 1la Convocatoria del Area de Concertacién

publicada en el B.O.P. de Sevilla N° de fecha

de 2025:
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PROVEEDOR CIF N° CONCEPTO FECHA FECHA PAGO| IMPORTE
FACTURA FACTURA FACTURA

IMPORTE TOTAL

En caso de obras por administraciédn cumplimentar el siguiente

cuadro referido a gastos de personal contratado especificamente
para la actividad:

NOMBRE Y NIF COSTE PERIODO IMPORTE NOMINA
APELLIDOS SALARIAL TRABAJO ATRIBUIDO A LA
PERCEPTOR MENSUAL PRESTADO EN ACTIVIDAD
(NOMINA) ACTIVIDAD SUBVENCIONADA
SUBVENCIONADA (PRORRATEO)

IMPORTE TOTAL

Gasto total de la Actividad Subvencionada:

Asimismo, DECLARA:

1.- Que los referidos gastos responden a la naturaleza de la
actividad subvencionada y se han realizado en el plazo establecido
para su ejecucidn, siendo utilizados para su justificacidén en la
Diputacidén Provincial de Sevilla vy, en el supuesto de otras

Codigo Seguro De Verificacion gZaul M644HHRy pl P6WORg== Estado Fechay hora
Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 05/02/2025 13:26:27
Observaciones Péagina 30/33

Url De Verificacién https://portal.dipusevilla.es/vfirma/ code/ gZaul M644HHRypl P6WOQg==



https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/gZauIM544HHRypIP6wOQ9g==

Diputacion
[ ]
Sevilla
aportaciones concurrentes, aplicados 'y utilizados de forma

proporcional al total de las subvenciones obtenidas (art.31.1 y 2
LGS) .

2.- Que los Jjustificantes originales de los gastos arriba
relacionados serédn custodiados durante un plazo de cuatro afos,
con la obligacidén de someterse, en su caso, a las actuaciones de
comprobacidén y control financiero que legalmente tiene derecho a
ejercer la Diputacidén Provincial de Sevilla en funcidén del objeto
subvencionado. (art. 14.1.c) y g) LGS)

3.- Que respecto al Presupuesto Aprobado se han producido las
siguientes desviaciones:
(art. 75 2. b) del Reglamento de la LGS).

Fdo.: El/La Secretario/a-Interventor/a

V°B°: El/La Alcalde/sa-Presidente/a

De conformidad con el Reglamento Europeo de Proteccidén de Datos
Personales y la Ley Orgdnica 3/2018 de Proteccidén de Datos
Personales y garantia de derechos digitales, le informamos, que
los datos personales facilitados mediante el presente formulario
serdn tratados por la Diputacidon Provincial de Sevilla, como
responsable del tratamiento, con la finalidad de tramitar su
certificado de gastos. Podra ejercer sus derechos de acceso,
rectificacidén, supresidén, oposicidn, Ilimitacidn o portabilidad:
dirigiéndose al Delegado de Proteccidn de Datos por correo
electrdénico: dpo@dipusevilla.es, o al teléfono 954.55.00.00,; de
forma electrdnica a través de la Sede electrdnica
https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede; o de
forma postal enviando un escrito al Registro General de Diputaciodn
SITO EN Avda. Menéndez y Pelayo 32, 41071 Sevilla. Puede consultar
toda la informaciodn completa
en https://www.dipusevilla.es/otra-informacion/politica-de-privacidad/

ANEXO V
ACEPTACION DE MINORACION

ACEPTACION DE MINORACION DEL DERECHO DE COBRO DE LA SUBVENCION
CONCEDIDA AL AYUNTAMIENTO/E.L.A. DE , POR
RESOLUCION N° DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE SEVILLA
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D./Diia. en calidad de

Alcalde/sa del Ayuntamiento/E.L.A. ,
EXPONE,
Que en relacidén a la subvencidn concedida por resolucidn de la
Presidencia de la Diputacién de Sevilla N° ’ de
fecha de 2025, con destino al proyecto

, el gasto total
realizado ha ascendido a la cantidad de €, siendo

menor del previsto en el presupuesto que sirvidé de base para la
concesién de la subvenciédn.

Que presta su conformidad a la reduccién de la subvencidén a fin de
ajustarla al porcentaje financiado por la Diputaciédn.

Fdo.: Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento/E.L.A.

De conformidad con el Reglamento Europeo de Proteccidén de Datos
Personales vy la Ley Orgdnica 3/2018 de Proteccidén de Datos
Personales y garantia de derechos digitales, le informamos, que
los datos personales facilitados mediante el presente formulario
serdn tratados por la Diputacidn Provincial de Sevilla, como
responsable del tratamiento, con 1la finalidad de tramitar su
aceptacidén de minoraciodén. Podrd ejercer sus derechos de acceso,
rectificacidén, supresidén, oposicidén, limitacidon o portabilidad:
dirigiéndose al Delegado de Proteccion de Datos por correo
electrénico: dpo@dipusevilla.es, o al teléfono 954.55.00.00,; de
forma electrdnica a través de la Sede electrdnica
https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede; o de
forma postal enviando un escrito al Registro General de Diputaciodn
SITO EN Avda. Menéndez y Pelayo 32, 41071 Sevilla. Puede consultar
toda la informacion completa en

https://www.dipusevilla.es/otra-informacion/politica-de-privacidad/

ANEXO VI
CERTIFICADO DE PUBLICIDAD

D. ’

Secretario del Ayuntamiento/E.L.A. de , en
relacién a la subvencidén concedida a este Ayuntamiento/E.L.A. para
el proyecto , incluido en la

Convocatoria de Concertacidén Municipal para Ayuntamientos y EE.LL.
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Diputacion
[ ]
Sevilla
Autébénomas, salvo la capital, para actividades dentro de su ambito
competencial 2025 de la Diputacidén Provincial de Sevilla,

CERTIFICA

1. Que se ha dado cuenta a la corporacidén municipal de 1la

participacidén de la Diputacidédn en la financiacién de la actividad

subvencionada mediante la concesidn de la subvencidn de
€ mediante resolucidn

2. Que se le ha dado la debida publicidad a la participacidén del
Organismo Provincial en la financiacién de la actividad mediante
su publicacidén en el Tabldén de Anuncios o Pagina Web Municipal.

Y para que asi conste firma el presente escrito a la fecha de la
firma electrdénica.

Firmado por el Secretario/a del Ayuntamiento/E.L.A.

V° B° El/La Alcalde/sa

De conformidad con el Reglamento Europeo de Proteccién de Datos
Personales y la Ley Orgdnica 3/2018 de Proteccién de Datos
Personales y garantia de derechos digitales, le informamos, que
los datos personales facilitados mediante el presente formulario
serdn tratados por la Diputacidon Provincial de Sevilla, como
responsable del tratamiento, con la finalidad de tramitar su
certificado de publicidad. Podrd ejercer sus derechos de acceso,
rectificacidén, supresidén, oposicidn, Ilimitacidén o portabilidad:
dirigiéndose al Delegado de Proteccidon de Datos por correo
electrdénico: dpo@dipusevilla.es, o al teléfono 954.55.00.00,; de
forma electrdnica a través de la Sede electrdnica
https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede; o de
forma postal enviando un escrito al Registro General de Diputaciodn
SITO EN Avda. Menéndez y Pelayo 32, 41071 Sevilla. Puede consultar
toda la informacidén completa en https://www.dipusevilla.es/otra-
informacion/politica-de-privacidad/

Lo gue se hace puUblico para su general conocimiento.
EL SECRETARIO GENERAL,
por delegacidén del Presidente en virtud de la Resolucidn
5055/2023 de 12 de julio
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